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El comercio electrónico continúa su explosión en el mercado mexicano. En 2012, las
ventas del ecommerce crecieron en México un 57%, hasta los 85.700 millones de
pesos (6.400 millones de dólares), y el universo de compradores alcanzó los 17
millones de usuarios. Respecto a los productos de moda y accesorios, las ventas a
través de Internet crecieron por encima de la media en 2012, con un alza del 37% en
relación al ejercicio precedente.
 
Según un estudio de la Asociación Mexicana de Internet (Amipci), estas magnitudes
superan en un 11% las previsiones de crecimiento para la cifra de negocio del
comercio electrónico en México en 2012. El informe, elaborado por Elogia, cuenta
con una muestra de 143 de los mayores operadores de ecommerce en el país
centroamericano y de 4.251 internautas.
 
Entre las conclusiones también destaca que el 69% de los compradores online prevé
hacer nuevas compras en los próximos tres meses. La tarjeta de crédito continúa
siendo el método de pago más utilizado, con un 64% de las transacciones, y ofertas
como los descuentos o meses sin intereses son los principales reclamos a los
consumidores. También aumenta el peso de los envíos gratuitos, que se imponen
para promover las ventas al pasar del 39% al 48% de las operaciones totales.
 
Por otro lado, el temor por la entrega de datos bancarios, la entrega de datos personal
o el proceso de entrega de las mercancías adquiridas son los principales frenos para
los consumidores que todavía no han realizado compras por Internet en México.
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